GN 3. Aval prestado por entidades de crédito o sociedades de garantía recíproca


...............................................................................................................................................,
[Entidad]1 
con NIF........................., y domicilio en.............................................................................. representada por
…...……………….........................................…….........................................................................
[Nombre y apellidos]2
con DNI/NIE......................, con poderes suficientes de acuerdo con la validación de poderes que se indica más abajo,

AVALA:

A3:................................................................................................................................................,con NIF 	

Ante4: ……………………………………………………………………………………………………………………….., con NIF ....................................................

Órgano gestor5:
	

Por importe de:
[En números]: .........................................................................................................................

En virtud de lo que dispone6:
...............................................................................................................................................

Para responder de las obligaciones siguientes7:
................................................................................................................................................

Consideraciones del aval

· Se otorga solidariamente con respecto al obligado principal y con compromiso de pago al primer requerimiento de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, con NIF S0711001H. 
· Tiene una duración indefinida y estará en vigor desde la fecha de otorgamiento y hasta que la Depositaría de la Comunidad Autónoma devuelva este documento o el director general del Tesoro y Política Financiera certifique la renuncia a ejecutar la garantía. 
· Está sujeto al Decreto 13/2019, de 7 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de las garantías y de los depósitos custodiados por la Depositaría de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

La avalista declara bajo su responsabilidad que cumple los requisitos previstos en el artículo 10.1 del Decreto 13/2019, de 7 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de las garantías y de los depósitos custodiados por la Depositaría de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.


	,	de 	de	


[Firma de los apoderados]

Este aval se ha inscrito en esta fecha en el Registro especial de avales con el número
...............................................

	VALIDACIÓN DE PODERES
EMITIDA POR LA ABOGACÍA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ILLES BALEARS

	Fecha:

	Número o código:





INDICACIONS
Escriviu preferentment en majúscules i indicau en les notes numerades les dades següents:

1Denominación social de la entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca.
2Nombre y apellidos del apoderado o de los apoderados.
3Nombre y apellidos o denominación social de la persona avalada.
4Denominación del ente del sector público beneficiario de la garantía.
5En el caso de que el ente beneficiario sea la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, con NIF S0711001H, o el Servicio de Salud de las Illes Balears, con NIF Q0719003F, indique el órgano que corresponda: secretaría general, dirección general y consejería de la Comunidad Autónoma, o Gerencia del Servicio de Salud u organismo autónomo gestor de la garantía.
6Normas y artículos que imponen la constitución de esta garantía.
7Objeto de la obligación garantizada.
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